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RESOLUCION DE ALCALDIA N° 1153 - 2 0 1 2  - A/MUNIMOQ.

Moquegua, 09 de Noviembre del 2012.

VISTOS 7  CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo previsto en el artículo 194° de la 
Constitución Política del Estado y  los Arts. I y  II del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica 
de Municipalidades, Ley N° 27972; las m unicipalidades provinciales y  distritales son los 
órganos de gobierno promotor del desarrollo local con autonomía política, económica y  
administrativa.

Que, es deber de la Municipalidad Provincial de Mariscal 
Nieto, resaltar los méritos de las instituciones, así como de reconocer el espíritu de civismo 
de los personajes que en el quehacer diario coadyuvan al desarrollo del país.

Que, es propicia la ocasión para  resaltar la presencia de la 
Dra. Claudia Inés Quiñi, funcionaría del estado argentino como subgerente de  
Investigación en el Instituto Nacional de Vitivinicultura (INV), actual Presidenta de la 
Organización Internacional de la Viña y  el Vino, su  carrera profesional como investigadora  
le ha permitido acum ular experiencia en tem as de ciencia-técnica vitivinícola, quien llega 
para  participar en el IX Congreso Nacional del Pisco en nuestra Tres Veces Benemérita a 
la Patria, Noble Ciudad de Moquegua, Cuna de Célebres Figuras, entre ellos, el Am auta  
Jo sé  Carlos Mariátegui, Mercedes Cabello de Carbonera, Mariano Lino Urquieta, Mariscal 
Domingo Nieto y  Otros Hijos Ilustres que dieron ejemplo a todo el Pueblo Peruano.

Que, es política de ésta  Municipalidad distinguir a los 
Personajes Ilustres que visitan nuestra tierra, cuyos méritos los hacen acreedores a tal 
reconocimiento.

En uso de las fa cu lta d es concedidas por la Constitución 
Política del Perú, Ley Orgánica de M unicipalidades N° 27972;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: D ecla ra r  UHUESPED ILUSTRE DE 
LA CIUDAD”, a la Dra. CLAUDIA INÉS QUIÑI, P re s id en ta  de  la  O rg a n iza ció n  
In te rn a c io n a l d e  la  Viña y  e l Vino  -  OIV, S ed e  P a ris  F rancia , como testimonio de  
gratitud y  reconocimiento de la Población de Moquegua.

ARTÍCULO SEGUNDO: INSCRÍBASE en el Registro de  
Honor de la Municipalidad Provincial de Mariscal Nieto la p resen te  distinción.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.
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